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López Femández y doña Magdalena Gálvez Morros, contra ios ACllerdo~
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha
23 de noviembre de 1990, en el particular relativo a la valoración negativa
del los tramos solicitados por los interesados, así como frente a las Res(')
luciones de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, que
desestimaron los recursos de alzada deducidos contra aquéllos, debemos
declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconfonnes con
el Ordenamiento Jurídico, anulándolas en lo relativo a la citada valoración
negativa y confirmándolas en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por los interesados y que fUeron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales
causadas.•

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

interpuesto por don Francisco Sánchez Escribano y otros, contra la Admi
nistración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 12 de noviembre
de 1993, cuyo fallo es el siguieJ;lte:

.Estimando parcialmente los recursos contencioso-administrativos acu
mulados, interpuestos por la representación procesal de don Francisco
Javier Sánchez Escribano, don Miguel Angel Oro Pitarch, don Guillermo
Redondo Veintemillas y don Acisclo Pérez Martos, contra la Resoluciones
de fecha 22 de noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora
de la Actividad Investigadora que evaluaron negativamente la actividad
desarrollada por los interesados, y contra las Resoluciones de la Secretaría
de Estado de Universidades e Investigación, de 10 de febrero, 5 de marzo,
9 de abril y 11 de junio de 1992, que desestimaron los recursos de alzada
fonnulados frente a aquéllas, debemos anular y anulamos las citadas Reso
luciones por ser contrarias al Ordenamiento Jurídico, reponiendo las actua
ciones administrativas al trámite en que se produjo la infracción, a fin
de que la indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente la
actividad investigadora de los mencionados demandántes, razonando y
motivando adecuadamente la decisión que adopte con arreglo a los criterios
y principios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990.

No se hace imposición de las costas causadas en este proceso.•

Madrid, 16 de septiembre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 16 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios ténninos.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.357/1991 (y acu
mulados números 1.358, 1.389 a 1.393, 1.423, 1.431, 1.529 y 1.835 de 1991),
seguido ante la Sala delo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, interpuesto por don José Muñoz Jiménez y otros,
contra la Administración del Estado sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 20
de mayo de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que estimando en parte el recurso contencioso-admini~trativointer·
puesto por el Letrado señor Cosculluela Montaner, en representación de
don José Muñoz Jiménez, doña María Cruz García Fuentes, doña Pilar
Saquero Suárez, don Dionisi6 Ollero Granados, don Enrique Otón Sobrino,
doña Ana Moure Casas y don Lamberto Ferreres Pérez, contra los acuerdos
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha
23 de noviembre de 1990 en el particular relativo a la valoración negativa
delflos tramo/s solicitado/s por los interesados, así como frente a las Reso
luciones de la Secretaría de Estado de Universidades e Investigación que
desestimaron los recursos de alzada deducidos contra aquéllos, debemos
declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones disconformes con
el ordenamiento jurídico, anulándolas en lo relativo a la citada valoración
negativa y confirmándolas en cuantO a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en' que se produjo la infracción determinante de
la nulidad a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por los interesados y que fueron
evaluados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
confonne a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello, sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.~

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1994, de la Presi
dencia de la Comisión Nacional Evaluadora de laActividad
Investigadora, por la que se hace pública la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso con~

tencioso-administrativo número 1.357/1991 (y acumulados
números 1.358, 1.389 a 1.393, 1.423. 1.431, 1.529 Y 1.835
de 1991), interpuesto por don José Muñoz Jiménez y otros.
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Dispuesto por Orden de 4 de julio de 1994 el cumplimiento de la citada
sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 16 de septiembre de 1994.-El Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

En el recurso contencioso-adininistrativo número 799/1992 y sus acu
mulados 979/1992, 1.039/1992 y 1.139/1992, seguidos ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,

22499 RESOLUCION dE 16 dE septiEmbre de 1994, de ta Presi
dencia de la Comisión NacionatEvatuadora de laActividad
Investigadora, por la que se hace pública la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Murcia, en el recurso con
tencioso-administrativo número 678/1992, interpuesto por
don Juan Roca Guillam6n.

En el recurso contencioso-administrativo número 678/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia, interpuesto por don Juan Roca Guillamón, contra la
Administración del Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 7 de febrero de
1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Que con rechazo de la inadmisibilidad invocada por la Administración
demandada, estimamos el recurso interpuesto por don Juan Roca Gui
llamón, contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación, de 10 de marzo de 1992, y, en su consecuencia, la anualmos
y dejamos sin efecto por no ser conforme a Derecho, debiendo la Admi
nistración demandada dictar otro en el que se contenga la evaluación
individualizada de los méritos investigadores acreditados por el deman·
dante; sin costas .•

22500 RESOLUCION dE 16 de septiEmbre de 1994, dE ta Presi
dencia de la Comisión Nacional Evaluadora de laActividad
Investigadora, por la que se hace pública 14 sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 79911992, y sus acumula
dos 979/1992, 1.039/1992 Y 1.13911992, interpuesto por don
Francisco Sánchez Escribano.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.


